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“Las leyes han sido inventadas por los hombres, responden a designios humanos 

antiguos, algunos de los cuales nos cuesta entender hoy, y pueden ser 

modificadas o abolidas por un nuevo acuerdo entre humanos…las leyes se 

modifican al igual que sus interpretaciones, más allá de sus orígenes humanos o 

divinos…el ámbito jurídico, es adaptable a cualquier situación”. 

 

Las familias constituyen la base en el desenvolvimiento de la vida humana,  en sus 

diversos aspectos y por ende son el eje para el desarrollo del Estado; por ello las 

uniones de hecho merecen una regulación adecuada por parte de la sociedad 

jurídicamente organizada. En este sentido el  concubinato, caracterizado por ser 

estable, reconocida por la sociedad, establecida voluntariamente entre un varón y 

una mujer, libres de impedimento legal (concubinato propio), quienes cumplen 

deberes y finalidades semejantes a la de un matrimonio, y no tienen una 

formalidad para su constitución. 

 

Con acierto la doctrina nacional ha establecido que las uniones de hecho se rige 

por la teoría de la apariencia y no por su equiparación con el matrimonio, como si 

sucede en otros ordenamientos jurídicos, tales como: Venezuela, Bolivia, Estados 

Unidos, Escocia, entre otros. Tal es así que reconociéndose a las uniones de 

hecho efectos jurídicos de carácter personal y patrimonial, es menester su 

protección jurídica, en virtud que participan en el tráfico jurídico adquiriendo no 

sólo derechos, sino también obligaciones, como las familias matrimoniales y no 

debemos de estar ajenos a dicha realidad. Es decir, los convivientes para 

satisfacer su multiplicidad de necesidades realizan una variopinta cantidad de 

actos jurídicos, como compra ventas, arrendamientos, etcétera; en beneficio de los 

intereses de la familia, pero nada obsta también en beneficio propio de uno de los 

concubinos.  

 


